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Prevención de Riesgos Laborales 

Bioseguridad 
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¿Porque trabajar bajo Seguridad Biológica?   

PROTECCIÓN 

al trabajar con agentes de riesgo biológico  

Producto Cultivos, muestras, reactivos…. 

Usuario 
En muchos paises regulado por la ley de 
prevención de Riesgos Laborales 

Ambiente 
Para proteger el MedioAmbiente y al personal 
de laboratorio 
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Guías internacionales de evaluación y 
prevención de riesgos relacionados con la 
exposición de agentes biológicos 

OMS “Laboratory Biosafety Manual, 3rd 
edition) 

U.S. Department of Health and Human 
Services. Public Health Service 

Centers for Disease Control 
and Prevention and National Institutes of 

Health Fourth Edition 
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Guía Española de evaluación y prevención de 
riesgos relacionados con la exposición de 
agentes biológicos 

Guía técnica para la evaluación y 
prevención de riesgos relacionados con 
la exposición a agentes biológicos RD 

664/1997 de 12 de mayo 
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Marco legal (I) 

• Dentro de las actividades desarrolladas en un hospital o laboratorio 

de I+D, se deben considerar los riesgos relacionados con la 

exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

• El R.D. 664/1997 establece “que para aquellos riesgos que no se 

hayan podido evitar, se procederá a evaluar los mismos, y a 

proponer las medidas preventivas necesarias segun cada caso” 
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Marco legal (II) 

 

R.D. 664/1997 
Protección contra riesgos biológicos 

 

 

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE 
PREVENCIÓN  R.D. 39/1997 

 

 

PRL 
LEY 31/1995 

 

 

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 
29 Diciembre 1978 
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Marco legal (III): R.D. 664/1997 

 

R.D. 664/1997 
Protección contra riesgos biológicos 

 

 

REGLAMENTO DE LOS SP 
R.D. 39/1997 

 

 

PRL 
LEY 31/1995 

 

 

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 
29 Diciembre 1978 

 

 

R.D. 664/1997 

“Protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados 

con la exposición a agentes 
biológicos” 
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Marco legal (IV): R.D. 664/1997 

 

R.D. 664/1997 
Protección contra riesgos biológicos 

 

 

REGLAMENTO DE LOS SP 
R.D. 39/1997 

 

 

PRL 
LEY 31/1995 

 

 

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 
29 Diciembre 1978 

 

 

El R.D. 664/1997 clasifica los 
agentes biológicos en cuatro 

grupos, basándose en el efecto 
de dichos agentes sobre 

trabajadores sanos 
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Marco legal (V): Normas 

• Norma Técnica 

– UNE-EN 12469-2001 

– UNE-81905-1997 EX (Prevención de riesgos laborales) 

• Norma Reglamentaria: 

– Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales y su desarrollo reglamentario:  

• R. D. 485/97 sobre señalización 

• R. D. 486/97 de lugares de trabajo  

• R.D. 487/97 de manejo de cargas  

• R.D. 664/97 de agentes biológicos  

• R.D. 773/97 de equipos de protección    

 individual 

•  R.D. 1215 de equipos de trabajo  

– Decret 27/99 sobre la gestión de los Residuos sanitarios 
 

Todas las normas reglamentarias en materia preventiva son consecuencia 

de la transposición de los correspondientes Directivas Europeas, por lo 

que la Normativa de PRL es igual en todos los países Europeos. 
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Agentes biológicos: Definición 

 

Según el Real Decreto, los agentes biológicos son 

microorganismos (toda entidad microbiológica, celular o no, 

capaz de reproducirse o transferir material genético), con inclusión 

de los genéticamente modificados, cultivos celulares y 

endoparásitos humanos susceptibles de originar cualquier 

tipo de infección, alergia o toxicidad 
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Agentes biológicos: R.D. 664/1997 

A efectos de lo dispuesto en el 

Real Decreto, los agentes 

biológicos  se clasifican, en 

función del riesgo de infección, en 

cuatro grupos: nivel 1 para riesgo 

mínimo y nivel 4 para riesgo 

extremo. 

 

El Real Decreto presenta una lista 

de agentes biológicos, clasificados 

en los grupos 2, 3 o 4 con 

información adicional de utilidad 

preventiva para ciertos agentes. 



www.telstar-lifesciences.com 

Actividades que implican riesgo biologico 

• El Real Decreto, especifica una lista de actividades que 

implican riesgo biológico en su ejecución: 

– Trabajos en centros de producción de alimentos 

– Trabajos agrarios 

– Actividades en las que existe contacto con animales o productos de 

origen animal 

– Trabajos de asistencia sanitaria, incluidos los desarrollados en 

servicios de aislamiento y anatomía patológica 

– Trabajos en laboratorios clínicos, veterinarios, de diagnoóstico y de 

investigación, con exclusión de laboratorios de diagónstico 

microbiológico 

– Trabajos en unidades de eliminación de residuos 

– Trabajos en instalaciones depuradoras de aguas residuales 
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Caracteristicas de los agentes biologicos  

Las caracteristicas que se tienen en cuenta para agrupar los 

agentes biológicos en los GRUPOS DE RIESGO son: 

 

– Capacidad de provocar enfermedades 

– Peligrosidad para los trabajadores 

– Capacidad de contagio 

– Existencia de profilaxis o tratamiento eficaz 

 
 
. 
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Niveles de riesgo biológico (BSL): R.D.664/1997 

BSL 
Riesgo de 

infección en el 
hombre 

Riesgo de 
propagación 
al colectivo  

Profilaxis Ejemplos 

BSL1 
Poco probable que 
cause enfermad 

No No es necesario 

E. Coli, varicela, Hepatitis 
canina, Bacillus subtilis, 

cultivos de celulas y bacterias 
no infecciosas 

BSL2 
Puede causar una 

enfermedad 

Peligro para el 
usuario y riesgo 

que se 
propague al 

colectivo 

Generalmente 
existen profilaxis o 

tratamientos 
eficaces 

Hepatitis B, Hepatitis C, gripe, 
salmonelas, VIH, Tembladera y 
en genral toda maiipulación de 
tejidos humanos o derivados 

sanguinios de los que se 
desconozca si existe 

contaminación 

BSL3 Enfermedad grave 

Serio peligro 
para el usuario 
y riesgo que se 

propague al 
colectivo 

Generalmente 
existen profilaxis o 

tratamientos 
eficaces 

Ántrax, paperas, virus del nilo 
occidental, SARS, viruela, 
tuberculosis, tifus, fiebre 

amarilla, EEB. 

BSL4 
Enfermedad muy 

grave 

Serio peligro 
para el usuario 

y elevado 
riesgo que se 
propague al 

colectivo 

No existen 
generalmente 
profilaxis o 

tratamientos 
eficaces 

Fiebre boliviana, Dengue, 
Virus de Marburgo, Ébola, 

Hanta, Virus de Lassa y otras 
enfermedades hemorrágicas 
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Identificación, Evaluación y Control  

del Riesgo Biológico 
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Bioseguridad en la manipulación de agentes 
biologicos 

1. IDENTIFICACIÓN 

2. EVALUACIÓN 3. CONTROL 
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Bioseguridad en la manipulación de agentes 
biologicos: R.D.664/1997  

 

Identificación de los agentes biológicos y 
evaluación del peligro que suponen 

 

Identificación de las personas expuestas 
Identificación de las actividades peligrosas 

 

Evaluación del grado de exposición: 
directa (manipulador) o indirecta (otros)  

La evaluación del riesgo se 
efectuará teniendo en 
cuenta: 

•La naturaleza de los agentes 
biológico deacuerdo con la 
tabla clasificatoria. 

•Recomendaciones de las 
autoridades sanitarias 

•La información proporcionada 
por los trabajadores como 
resultado de su actividad 
profesional (efectos alérgics, 
tóxicos...) 

•Riesgo adicional de los 
trabajadores sensibles debido 
a patologías, medicación, 
embarazo... 

 

Evaluación del tiempo de exposición 

 

Control: Medidas preventivas 
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1. Identificación del riesgo (I) 

Una infección adquirida en el laboratorio puede ser:  

 

– Fácil de reconocer: 

• Si el microorganismo NO se encuentra en la comunidad 

• Si se ha producido un accidente 

• Si hay datos clínicos  

• Si hay casos repetidos en un tiempo corto 

 

– Difícil de reconocer 

• Si el microorganismo se encuentra en la comunidad y en el 
laboratorio 

• Si es consecuencia de un accidente no reconocido 

• Si los tiempos de incubación son muy prolongados 
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1. Identificación del riesgo (II) 

Vias de transmisión 
 

– Vía parenteral: pinchazo, arañazo o mordisco de animales 

 

– Vía digestiva: movimientos inconscientes mano-boca con lápices 
contaminados, comerse las uñas, no seguir las normas básicas del 
laboratorio, no labarse las manos con frecuencia y antes de salir del 
laboratorio, pipetear con la boca... 

 

– Vía respiratoria: inhalación de microorganismos que se encuentran en 
el aire por formación de aerosoles como consecuencia de vertidos, 
centrifugación, vortex, obertura de tubos, incineración de asas de 
siembra... 

 

– Vía dérmica: exposición de la piel o mucosas a superficies o material 
contaminado: salpicaduras en los ojos o en la cavidad nasal, tocarse la 
cara o los ojos con las manos... 
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2. Evaluación del riesgo (I) 

Finalidad: Minimizar el riesgo derivado de la exposición a agentes 

biológicos 

 

Factores a tener en cuenta en la evaluación: 
 

– Factores humanos: Nivel de salud, conocimientos del 

investigador o tipo de trabajo a realizar (tipo de exposición) 

– Factores microbianos: Características de los agentes biológicos 
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2. Evaluación del riesgo (II) 

Tipo de exposición 
 

– Trabajo directo con el agente 
biológico 

• Laboratorio de microbiología 

• Laboratorio de investigación 

• Laboratorio farmacéutico (producción 
de antibioticos, enzimas...) 

• Industria alimentaria (cerveza, quesos, 
yogurts...) 

 

– Sin manipulación directa del agente 
biológico 

• Trabajo con animales o productos de 
origen animal 

• Eliminación de residuos 

• Depuración de aguas 



www.telstar-lifesciences.com 

3. Control del Riesgo (I) 

Principios básicos de la Bioseguridad 

– Substitución de Agentes Biologicos de Riesgo por los de un 

Riesgo inferior 

– Revisar los procesos en el laboratorio evaluando los riesgos. 

Tener presente que hacer un proceso “como siempre” no es 

necesariamente seguro 

– Frente a cualquier duda aplicar siempre las máximas 

precauciones posibles. 
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3. Control del riesgo (II) 

Barreras de seguridad 

 

• Barreras de seguridad primarias 

– Sistemas destinados a eliminar o minimizar la exposición a materiales 
biológicos. 

– Ej: Cabinas de flujo laminar, cabinas de seguridad biológica, aisladores, trajes 
de protección, respiradores, máscaras, gafas de seguridad... 

 

• Barreras de seguridad secundarias 

– Diseño especial del laboratorio 

 

• Barreras de seguridad terciarias 

– Diseño especial del edificio 

 

• Barreras de seguridad cuaternarias 

– Ubicación especial del edificio: 

– Ej. Puntos aislados de núcleos urbanos. 
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3. Control del riesgo (III): niveles de contención 

BSL Prácticas  Barreras Primarias 
Barreras 

Secundarias 

BSL1 Standard en microbiología No requeridas Fregadero abierto 

BSL2 

Practicas correspondientes a 
BSL1, más: 

•Acceso limitado 

•Señalización de Riesgo Biológico 

•Manual de Bioseguridad 

•CSB Clase I 

•CSB Clase II 

•Otra protección física: bata, 
guantes, mascarilla de 

protección facial… 

BSL 1 más: 

•Autoclave 

BSL3 

Practicas correspondientes a 
BSL2, más: 

•Descontaminación de los 
residuos generados 

•Descontaminación de la ropa 
antes de lavandería 

•Suero de baselina 

•CSB Clase I 

•CSB Clase II 

•Otra protección física: bata, 
guantes, mascarilla de 

protección facial… 

BSL 2 más: 

•Separación física de los 
pasillos de acceso 

•Sistema de acceso de doble 
puerta enclavada 

•Aire de expulsión no 
recirculado 

•Laboratorio en presión 
negativa 

BSL4 

Practicas correspondientes a 
BSL3, más: 

•Cambio de vestuario 

•Ducha a la salida 

•Descontaminación de todo el 
material que salga 

No existen generalmente 
profilaxis o tratamientos 

eficaces 

BSL3 más: 

-Edificio separado o zona 
aislada 

-Sistemas de suministro 
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3. Control del riesgo (V): señal de riesgo biológico 
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Muchas gracias por su atención 

Preguntas y respuestas 

 
 
 

 

Luis de Miguel de Miguel 
Director 
Unidad de Negocio de Analítica 
 
Tel. 976 013 300 (2105) 
Fax. 976 010 977 
Móv. 607287810 (4105) 
luis.de.miguel@inycom.es 
www.inycom.es 

 
 


